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LEY QUE PRORROGA EL PLAZO 
PARA EL BENEFICIO TRIBUTARIO 
ESTABLECIDO EN LA TERCERA 
DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA 
DE LA LEY, No. 27037, LEY DE 
PROMOCIÓN DE LA INVERSIÓN EN 
LA AMAZONÍA, DEL 03 DE 
DICIEMBRE DE 1998. 

PROYECTO DE LEY 

El Congresista de la República CARLOS TUBINO ARIAS SCHREIBER, integrante 
de¡ GRUPO PARLAMENTARIO "FUERZA POPULAR", ejerciendo el derecho de 
iniciativa legislativa que le confiere el artículo 1070  de la Constitución Política de¡ Perú, 
y en cumplimiento de lo establecido en los artículos 670, 741, 75° y  761  de¡ Reglamento 
de¡ Congreso de la República, formula la siguiente propuesta legislativa: 

FORMULA LEGAL 

LEY QUE PRORROGA EL PLAZO PARA EL BENEFICIO TRIBUTARIO 
ESTABLECIDO EN LA TERCERA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA DE LA 

LEY, No. 27037, LEY DE PROMOCIÓN DE LA INVERSIÓN EN LA AMAZONIA, 
DEL 03 DE DICIEMBRE DE 1998. 

lo Único. - 

PU 

Prorrogase hasta el 31 de diciembre de¡ año 2021 el beneficio triutario de 
exoneración de¡ Impuesto General a las Ventas para la importación de bi 

,í
nes que se 

Jestinen al consumo en la Amazonía, establecido en la Tercera Disposición 
Complementaria de la Ley No. 27037, Ley de Promoción de la Inversión en la 
Amazonía y sus normas modificatorias complementarias y reglamentarias. 
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